
PEDIDO No. 031/19 

HACIENDA ~(¡~ J1Il) t~~ 
FECHA DE SUSCRIPCiÓN : PROVEEDOR: GRUPO ACIR NACIONAL. S. A. DE C. V. PlAZO O PfRlOOO DE EJE:CUClON PARA 

ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACION 
OE LOS SEIMCIOS: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2019 
DIRECCiÓN: BOULEVARD DE LOS VIRREVES N •. 1030 

,., PARTIR DEL 28 DE OCTUBRE V HASTA EL 
~ OE NOVIEMBRE DE 201<> 

No. DE PARTIDA 

REQUISICiÓN: PRESUPUESTAl: COLONIA: LOMAS DE CHAPUl TEPEC I SECCiÓN AlCALDIA: MIGUEL HIDALGO 

R. F. C. C.P. 11000 
FRUOlllZ6V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACIÓN 
CIUDAD: CIUDAD DE MEXICO REPRESENTANTE LEGAL: DE LOS SERVICIOS: 

DOMICILIO AGRARISMO 227. COL. ESCANDÓN . C.P. C. JOSE ANTONIO IBARRA FARIÑA 

11800, MIGUEL HIDALGO. C IUDAD DE MéXICO. S92 36201 DE CONFORMIOAO CON LO ESTABLECIOO 

R.F.C. GAN79 1019G50 ESTRATIFICACiÓN: NO MIPVME EN EL ANEXO UNO 

TIPO DE PEDIDO: O NÚMERO SUFICIENCIA CONDtclONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
CONotClONES DE ENTREGA: 

PROC(DlMI( NTO OE ADQUISICIÓN O ABIERTO O PRESUPUESTAL: TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFOR MIDAD CON LO 
CONTRATACIÓN: LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO. SE DEBERÁ TRAMITAR NO APLICA ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO 

"OIUD!CACI(IN OIRECTA 0 GP·179·2019 PARA QUE PROCEDA El PAGO. ANEXO DOS Y SU CLAUSULADO 
ARTlcUl041 rRA,CClóN I L AAS.S,P NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE lOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

ÚNICA 
PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN RADIO. PARA LA DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN , SERVICIO 5862,068.96 $862.068.96 SOCIAL PARA El EJERCICIO FISCAL 2019, DENOMINADA ·PALABRA DE PRODUCTOR" 

SUBTOTAL $862.068.96 
IMPORTE CON LETRA: (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 991100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL 

16'-0 1VA $137,931.03 VALOR AGREGADO. 
TOTAL $9~?iS9 ~" 

11 1.10"1 
APODERADO LEGAL '"">,-,,>,~"'- "r: ~ YRESPONSABlE DE ADMINISTRAR Y VER""AR El CUMPLIMIENTO DEl PEDIDO. .... .. ..... . 

~ v'" .IR. 

JO~~ I~ 
~ 7 ~,,,",,A 

;¡;;AND~ bi~ tiC. RAM ÓN H 

"' "'~.,,-,--,. ~. COORDINADOR GENERAL DE ANÁUS SECTOR1 ANEAClÓN ESTRATtGICA y 

1 DH 



" m 
O 
5 
O 
z 
p 
o 
w 
.t:: 
~ .. 



'" " -" m 
o 
ci z 
O 

" O 
w .. 



" m 

" ¡; 

" z 
p 

S 
.t:: 
~ 

"' 



'" " -" m 
o 
o 
z 
O 
e 
15 
~ .. 

. • 
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HACIENDA 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

i 
en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 
Cobertura Nacional 
Si las XHM, XEL 
No. De Impactos 46 impactos en XHM 

36 im actos en XEL 
Formato S ot 30" 

ALCANCE: 

para i 

1. Las fechas definitivas para el inicio de la difusión están sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Análisis 
Sectorial. Planeación Estratégica y Comunicación Social. a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y 
Enlace Institucional. por lo que todas las instrucciones o modificaciones. quedarán asentadas en el instrumento juridico. que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta 'El prestador" deberá designar· a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre. cargo. teléfono de 
oficina. teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento deberá 
realizarse por escrito para los trámites administrativos y de operación que correspondan. el cual deberá ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. podrá solicitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que 'El prestador" del servicio. solicite el reemplazo 
deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios "El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido. 

5. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. deberá proporcionar los materiales de difusión en 
los formatos que para tal efecto se acuerden. cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma. asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión. 

6. La difusión de la campaña se realizará de acuerdo a las necesidades especificas de la Estrategia de Comunicación y de la 
Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. La 
programación. será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial. Planeación Estratégica y Comunicación Social. a 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad implementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaría de Normatividad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo). 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND. será la responsable de ordenar. autorizar. 
encomendar o instruir a "El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional. la que invariablemente deberá 
estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Subsecretaria de Normatividad de Medios de la Secretaria de Gobernación; y contar con I 
autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General. de C.l'lr.forroil 
lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de 

I . 9. 
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I.NCLllYENDO 

I!UNiTQS y P-QRCE~1>IJES 
lica No a lica 

, lODAS'hAS 
PARII"IDASA 

ONSÓLO 
llClTlA'NTE 

POR A'8~$TEG'M'ENI'Ó 81MUI:T ÁHeo 

No a lica Número de Fuentes de Abastecimiento 
Porcentajes asignados a cada una de 
ellas 
Porcenta'e diferencial en recio 

. LUGAR 'Y! COND.)CjONES DE eN1'Re~'A DE- L0S, e'~s 

Fuente 1 

PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas: 

TESTIGOS: 

Fuente 3 

La Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se hará cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de las radiodifusoras a través de los testigos de la transmisión de los spots en sus 
barras de programación, de acuerdo al número solicitado de spots, se deberá entregar en formato CD, DVD y/o USB y 
contar con el 100 por ciento de los testigos. 

Estos deberán presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escandón, C.P. 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México. 

APLICA NO APLICA 
x 

En de lo previsto por el i de la Ley de I I i i i 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto total del instrumento 
jurídico, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contra idas, deberá ser expedida a favor 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 días 
la formalización del instrumento contractual. 



Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contracluales y 
aplicación total de la garantia de cumplimienlo de los contralos sujelos a la LAASSP, para 
efeclos de hacer efecliva la garantia de cumplimiento objelo de este contralo, se considera 

Aplica No aplica 

I i 

.fg}:rdp.afa¡:;eONl'Rj.\:¡¡O,(ABIERIO'O¡/?0R\QA?4f.UlAD¡DETlI:RMINI\Tlll! , -' ,,,,:.:~ ,.,:, : :, *'>.it '" >.11;:1;,," /)¡f .~,.'~"_").' ¡ .' 
* lJf:lI~:':DJ¡)E¡lttÉaII!lA ¡""'\:;;'''C'ANp~~ES~:t :~,' ~'G01i1T~T~MB~RiT.0, lo • .,;" ¡·""'_·,t .:;, ',.¡i'\M0I!!rrO)t'~_ ~.,,-, 
~_. _:-,¡. e,;,. • ,,': ,¿ , J , PET;,E~IN!d:JA~ .,;\: • ·~(ARl .• 4.1,;aE;U~E~ ;·J~.'MINI"'O§¿if';;:'l~J¡l\~.-'~~MIil;¡7 : 

Servicio Aplica No aplica No aplica I No aplica 

No Aplica 
31 de Diciembre de 2019 

}¡;:t;. ~-
"'i .';"j.". --

Forma: " Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor prelliamenle deberá preslar el servicio a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional, Titular del Área responsab ' [!)!!1istrar 

verificar el cum limiento del instrumento 'uridico, " 154 . '. 



DOMICILIO FISCAL: 
El Proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

FND 
DO ... ..........,.,.lO .. ~ ... ~ ... ~,;, 

.U~'~ .... "M_"'" 
2019 ... _-----

Enviar al ÁJea responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para tal 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .xML y .PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

Que junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. 

El pago se realizará en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s). 

En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias hábiles ~ 
siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar ~ 
el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquel en que se 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la .Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos Servicios del Sector Público. 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 

'" 
, ' .. , . 

~., ,. 'PR0PIQS .. 
Aolica 

x 1% 

.~ 

Subdirector Corporativo de 
Comunicación Social y Enlace 

Institucional 

. RECURSOS .. .. 
I CREOITO$'Ei(JERtileS, ' .~ '" I 
I No aplica 

Por cada dia natural de atraso, en el 
cumplimiento de las fechas pactadas para 

la prestación del servicio, sobre el valor 

I 

Administrar y verificar el cumplimiento del 
instrumento Juridico 

-' . '" -
~ .. R~URSOS DETaleaOS. '. 

No aplica 



2019 

r' . . .- , PE.N_AS PEPl:JC'ITI!AS . , .- .-"- "'. ~ ::!/"/=. . ." ,-
, 

- ,., ,>,-" - .' M9·" ' .Al'UCA· . , "F,O'RMA PORCENl ~E (%)- j ~ ,-
SI NO .', . --' , . 

Por la enlrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFDI, por cada dia natural 
de atraso sobre el monto total del instrumento juridico 

X 1% hasta no tener la prestación total de los servicios con las 
caracleristicas y calidad establecidos en el presente 
Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la garantia de cumplimienlo. 

nI " P~PRRtíGÁ.S, 
- , - • .",_ ."c. _ w .t, 

Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 

Lic. Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 

:RESPbNSAB,IlE,;DEjAPL'ICAR !:AS 

"~M' 
' >,pENAS c' 

Lic. Héclor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de 

Comunicación Social y Enlace 

Instit~r ' 
~t!...)~ ~ (l~ 

( \ 
,;:" ~ 

./ A ~, ~j 

'q ' <7 
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· HACIENDA ~~. FND ~~!? 

PEDIDO No. 031/19 

ANEXO DOS 
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